
ñLa tributación de las Importaciones de Tecnología.

Perspectivas de regulación en Colombia y América

Latina 

ante la Globalización y el Derecho Comparado

Esperanza Buitrago



Paradigmas

ÁSobre la noción de tecnología

ÁLos países latinoamericanos siguen siendo solo 
importadores de tecnología

ÁLas normas tributarias se cambian frecuentemente, 
los incentivos, exenciones, desgravaciones, están 
a la órden del día



Cuestionamientos

ÁEs realmente importación de tecnología?

ÁAlgunos países LA se convierten gradualmente en 
productores de tecnología. Hay una respuesta 
adecuada del ordenamiento tributario a este 
fenómeno?

ÁNo faltaría una redefinición de las políticas y 
medias tributarias?



DG

ÁNo todo lo que se considera importación de 
tecnología lo es

ÁEl Derecho tributario LA no está a la altura de 
nuevas circunstancias de sus países, ni como 
nuevos productores ni como tradicionales 
importadores de tecnología y menos aún de los 
fenómenos mundiales de tributación de PI

ÁUna redefinición de las políticas y las medidas es 
necesaria



Tecnología

ÁJehl: La tecnología es una 
mercancía negociable

ÁPropiedad ind?, prest. servs?  

ÁNormativas transferencia de 
tecnología: marcas, diseños, 
inf.sobre exp.com. 

Á (+Registro  de Ks 
(Argentina, Brasil)

ÁDefiniciones de cánones 
internas y CDI. 

ÁProductos que son 

resultado de la tecnología

ÁDerecho a usar la 

tecnología



Transferencia de tecnología?

Á1. Software

Á2. Know How

Á3. Equipo industrial, 
comercial, científico y 
contenedores

Á4. Uso o enajenación? Vs 
Explotación!

ÁMercancía - Derecho 
inmaterial sobre obra, 
invención, etc

ÁServicio o Derecho 
inmaterial sobre 
información

ÁEs transferencia de 
tecnología? razón de ser 
de inclusión en normas de 
regalías enD. Interno y 
CDI?

ÁRégimen aplicable



Software

¿Autonomía del Derecho tributario interno y CDI?

ÁUSA, Australia, New 
Zeland, OCDE, 
UNESCO/WIPO///Chile

ÁCopyright rights y 
copyrighted articles

ÁExtensión Facultades 
(más de la mitad, menos 
de é OCDE)

Á (incluye: ideas, ppios 
subyacentes,algoritmos, 
copia seguridad

ÁFinalidad: industrial -
personal

ÁEn LA se apartan de 

aproximación de la 

OCDE: 

ÁMéxico (reserva)

ÁArgentina (oposición)

ÁBrasil (oposición)

ÁColombia (DIAN)



Know how

ÁBrasil: No forma parte de la definición de 

regalía al no ser considerado un derecho de 

propiedad sino un derecho personal, por ello 

se considera asistencia técnica.

ÁChile: forma parte de regalía: 30% 

retención



Servicios

ÁIncluyen pagos por servicios técnicos en la 

definición de regalías: 

ÁArgentina

ÁBrasil (también por asistencia técnica)



Equipos ind, com, cient.

ÁBrasil se reserva el derecho de incluirlos en 

definiciones de regalías de sus CDI



2. Derecho tributario ¿en crisis?

ÁAlgunos países comienzana ser productoresde
tecnología. Pero hay problemas: Argentina: Un
productor y exportador argentino de sftw y
serviciosno puedeaplicar a un tax credit por las
rentaspagadasen el exterior porque la renta se
consideradefuenteArgentina.

Á Límites a deducción de pagos por regalías,
serviciostécnicosu otros pagosal exterior (E.g.
Brasil, Uruguay, México, Argentina
condicionadasa registrodeks)



.
ÁDiferencias amplias en régimen aplicable a 

regalías y servicios. 

ÁTarifas de retención de pagos de regalías al 
exterior en general no son competitivas. 
Excepciones: Brasil, Bolivia, Panamá y Uruguay. 
Van del 12,5 al 33%. Se evidencian problemas de 
traslado de la carga tributaria y trato semejante al 
de paraísos fiscales.

ÁAlgunos países no ejercen retención, e.g. Noruega, 
Luxemburgo, Países Bajos.



.
ÁLa mayoría de los paísesLA no ha reformulado

lasnormasdetributacióndirectadelos intangibles
en los últimos cuarentaaños, los cambiossolo
incluyenpor lo generalincentivos,incluidaszonas
francas (no siempre aplicablesa intangibles) e
imposiciónindirecta(IVA) .

ÁLa concesiónde incentivos está focalizada por
industriasy la evaluaciónde su impactono suele
efectuarseo sehacesegúnmetodologíasdiversas.


